
Normativa para la Evaluación del Período de Prácticas 
Externas

MEMORIA DE PRÁCTICAS
El Master ofrece la posibilidad de que en vez de investigación los alumnos realicen
15 ECTS de prácticas en centros concertados.

EVALUACIÓN
Será realizada por el tutor interno y externo, siguiendo un listado de criterios
disponibles con antelación al comienzo de la asignatura (publicados en la plataforma
de docencia PRADO de la misma)

La asignación de alumnos a plazas de prácticas se realizará por el expediente
del alumno/a (70%) y los méritos relacionados con las plazas (30%).

Se asignará un tutor externo y otro interno que se encargarán de dirigir las
actividades prácticas del alumno y la elaboración de la memoria de prácticas.

Las actividades prácticas a realizar serán aquellas descritas en la página web
para cada una de las plazas ofertadas
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